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RESUMEN 

América Latina, en las últimas décadas, ha presentado tasas de crecimiento poblacional sin precedentes, 

asimismo México. Este estudio analizó dos décadas de información censal y geoestadística. El objetivo 

fue explicar el proceso de crecimiento urbano de la Ciudad de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, 

México, como ciudad intermedia. El crecimiento de esta ciudad corresponde principalmente a los sectores 

secundario y terciario, fuentes principales del ingreso, manutención de sus habitantes y dinamizador de la 

economía; actividades que contribuyen al acelerado crecimiento urbano y ampliación de la mancha 

urbana. 

 

Palabras clave: ciudad intermedia, crecimiento urbano, sectores secundario y terciario, geoestadística. 

 

ABSTRACT 

Latin America, in the last decades, has presented unprecedented population growth rates, including 

Mexico. This study analyzed two decades of census and geostatistical information. The objective was to 

explain the urban growth process of the city of Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, Mexico, as an 

intermediate city. The growth of this city corresponds mainly to the secondary and tertiary sectors, main 

sources of income, maintenance of its inhabitants and dynamizer of the economy; activities that contribute 

to the accelerated urban growth and expansion of the urban area. 
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1 INTRODUCCIÓN 

En los últimos 30 años, en América Latina se ha producido un crecimiento urbano sin precedentes, 

las ciudades pequeñas y las ciudades intermedias mantienen un crecimiento acelerado, con una tasa entre 

0.9 y 3.2, respectivamente. Sin embargo, las ciudades grandes han frenado su crecimiento a una tasa del 

2.4, asociado al crecimiento natural o vegetativo (ONU-Hábitat, 2012). Así se ha identificado que las 

ciudades grandes responden al crecimiento natural y no a la migración campo ciudad, porque la migración 

está amortiguada por las ciudades pequeñas e intermedias. 

En América Latina y el Caribe (ALyC) los procesos de crecimiento de las ciudades pequeñas e 

intermedias y la desaceleración de las ciudades grandes se ven reflejados en los casos de: Belice-Belice, 

Roseau-Dominicana, San José-Puerto Rico, Puerto Príncipe-Haití, Asunción-Paraguay, Montevideo-

Uruguay, entre otros. A este fenómeno de crecimiento urbano, el Programa de Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos lo ha denominado “explosión urbana” (ONU-Hábitat, 2012). 

Se identifica que en ALyC para los años de 1950 había 320 ciudades con al menos 20000 

habitantes, 50 años después el número de ciudades pasó a 2000, y se produjo la denominada explosión 

urbana (ONU-Hábitat, 2012). Esto se debe a los siguientes cuatro fenómenos: más poblaciones urbanas, 

mayor número de ciudades, desaceleración de migración externa y desborde de los límites político-

administrativos de las ciudades. 

Puntualizando cada una de las cuatro principales características de las ciudades de ALyC, la ONU-

Hábitat menciona lo siguiente: (1) 80% de la población en áreas urbanas viven en ciudades, (2) el número 

de ciudades se ha multiplicado por seis en 50 años, (3) la migración campo ciudad ha perdido peso en la 

mayoría de las ciudades y los movimientos de población ahora se originan dentro de éstas, (4) la expansión 

urbana ha hecho que muchas ciudades desborden los limites político-administrativos de sus municipios 

para integrarse a otros municipios (2012). Estas afirmaciones, fueron tomadas como hipótesis a comprobar 

en este estudio. 

La importancia del estudio de las ciudades intermedias es porque se cree y se está de acuerdo con 

lo expresado por Roig cuando afirmó que las ciudades intermedias son “urbes que crean puentes de 

conexión importante entre zonas rurales y urbanas, siendo para la población rural la oportunidad de 

acceder a instalaciones básicas (escuelas, hospitales, administración, mercados) y también a servicios 

(empleo, electricidad, de tecnología, transporte)” (2013). 

El Sistema Urbano Nacional (SUN) reconoce para México 401 ciudades, de las cuales 15 son 

metrópolis (22.05% de ALyC), 132 intermedias (13.74% de ALyC) y 254 pequeñas (Consejo Nacional 

de Población (CONAPO), 2018: 28). La Ciudad o Centro Urbano de Miahuatlán de Porfirio Díaz 
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(CUMPD) está dentro de las 132 ciudades intermedias y desde el año 2000 hasta 2010 ha tenido una tasa 

de crecimiento medio anual (TCMA) de 3.54 (CONAPO, 2018). La TCMA es evidente, para una ciudad 

en constante crecimiento, ésta es superior a la tasa de crecimiento de 0.9 a 3.2; que se tienen como 

parámetros en las ciudades de ALyC. 

En el CUMPD la TCMA de 3.54 es una certeza de que este centro urbano responde al contexto 

económico, cultural, político, social y ambiental; y propicia el territorio para desarrollarse, con la 

complejidad que envuelve a las ciudades intermedias y por esto la importancia de estudiarla. Al mismo 

tiempo, como afirman Torres et al. (2020) el mundo desde el año 2020 cambió “hacia nuevas formas de 

relacionarse, de interactuar, de producir y en particular en hacer turismo, la competitividad se hará más 

fuerte y los territorios intermedios serán más atractivos y menos riesgosos”. 

En México, a nivel nacional una de las explicaciones económico-políticas del tipo de proceso de 

crecimiento urbano se encuentra en las modificaciones que el Estado Mexicano ocasionó al retirarse del 

sector de la vivienda y dejárselo al sector privado. Esto se considera como una parte del ingreso del 

mecanismo del sistema económico neoliberal para la privatización de la tenencia de la tierra. 

 

2 DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO 

Para garantizar un rigor y una coherencia metodológica se revisó los aspectos tanto cuantitativo 

como cualitativo, que permiten tener una interpretación más amplia del fenómeno. En lo cuantitativo se 

realizó la interpretación estadística de los resultados obtenidos y presentados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía e Informática (INEGI), teniendo el cuidado de revisar la información tanto censal 

como del territorio dando la credibilidad, la confirmabilidad y la aplicabilidad. 

El periodo de estudio fue desde 2000 hasta 2020 y la metodología se constituyó en dos etapas: la 

primera referida al procesamiento de información estadística y la segunda al análisis espacial del área 

urbana o mancha urbana durante los años 2019 y 2020. En la primera etapa se procesaron los datos 

censales de los años: 1950, 1960, 1970, 1980, 1990, 2000 y 2010; e intercensal 2005 y 2015 del INEGI. 

Al mismo tiempo, la estimación de la población del año 2020. Ésta se hizo por medio de la 

aplicación de la formula geométrica utilizada y autorizada por el INEGI. Estos datos obtenidos del censo 

de 1950 a 2020 permitieron el cálculo del índice de urbanización (GU), la densidad de la población y la 

TCMA. Los resultados obtenidos permitieron el logro del objetivo. Es decir, argumentar las aseveraciones 

del incremento poblacional del área urbana del CUMPD. 

En la segunda etapa se procesaron los datos del Directorio Estadístico Nacional de Unidades 

Económicas (DENUE) (INEGI, 2019) para estudiar las unidades económicas. Mediante el análisis de 

estos datos se logró la identificación de los sectores económicos y a través de los archivos shape files 

(shp) se obtuvieron sus ubicaciones. Éstos se procesaron con un sistema de información geográfica (SIG). 
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Del mismo modo, las observaciones realizadas en campo fueron analizadas mediante este SIG y hoja 

electrónica de cálculo. Los resultados obtenidos permitieron la generación de los mapas y las gráficas 

pertinentes. 

 

2.1 PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN CENSAL 

La información del censo fue obtenida a través del apartado denominado Tabulados (Web del 

INEGI), dichos archivos se descargaron con extensión xlsx y se depuraron, con base en las variables de 

interés para esta investigación. Las variables analizadas fueron: año, población total, sexo, población 

urbana y TCMA. 

La densidad de la población urbana fue obtenida mediante la fórmula (1). Ésta permitió la 

representación del grado de aglomeración de habitantes por unidad de kilómetro cuadrado (km²) 

urbanizado. A continuación, los detalles de la fórmula, sus variables y sus unidades: 

 

𝑑𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑢𝑟𝑏𝑎𝑛𝑎 =
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑢𝑟𝑏𝑎𝑛𝑎

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑢𝑟𝑏𝑎𝑛𝑎
   

(ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠)

(𝑘𝑚2)
              (1) 

 

Para el caso del índice de urbanización (GU) se utilizó la fórmula (2) que estima la relación 

porcentual entre la población urbana y la población total. 

 

𝐺𝑈 =
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑢𝑟𝑏𝑎𝑛𝑎

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
𝑥100%                                                 (2) 

 

2.2 PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA 

La información geoestadística fue obtenida de la página oficial del INEGI, en el apartado 

Topogafía de datos abiertos. A partir de esta información se identificaron los polígonos de ocupación 

desde 2000 hasta 2015. La información del año 2020 se generó a partir de observaciones de campo en la 

CUMPD y fueron procesadas mediante el SIG. Esto permitió la realización del mapa del crecimiento 

urbano de los años: 2000, 2005, 2010, 2015 y 2020, y a partir de éstos se calcularon las áreas urbanas para 

cada año. Cabe señalar que esta actividad generó más información que no se presenta en este artículo y 

pertenece a un documento más extenso. 

La información económica del Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz (MMPD), se obtuvo del 

DENUE (INEGI, 2019), en el apartado denominado descarga masiva. La clasificación de las actividades 

económicas del centro urbano se obtuvo del catálogo del Sistema de Clasificación Industrial de América 

del Norte (SCIAN) del año 2018 para la identificación de las principales actividades económicas 

preponderantes del CUMPD, las cuales fueron divididas en sectores primario, secundario y terciario. 
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Se hace mención que para la revisión de la aplicabilidad del proceso solo se consideraron 

específicamente a las unidades económicas que se desarrollan en el MMPD, y así se identificaron las 

unidades económicas pertenecientes al CUMPD, como resultado previo a la importancia económica del 

municipio, ciudad y región. 

 

3 COMENTARIOS FINALES 

En este apartado se muestran los resultados obtenidos, comentarios y conclusiones obtenidos en 

este estudio sobre el CUMPD. El análisis estadístico de la información de los últimos 20 años analizados 

a partir del DENUE (INEGI, 2019) arrojó que el crecimiento urbano del CUMPD se debe al incremento 

poblacional principalmente migratorio en comparación al índice de natalidad. 

 

4 RESUMEN DE RESULTADOS 

Este proceso de crecimiento urbano acelerado se explica por la generación de polos de atracción: 

económico, político, social y ambiental. En lo económico, en la Región Sierra Sur, el MMPD es el único 

municipio que alberga 2614 unidades económicas y a manera de distribución solo existen dos (0.001%) 

unidades dedicadas al sector primario. Es decir, son mínimas las actividades dedicadas a este sector. 

El sector secundario está constituido por 1551 unidades (59% de la economía), representado por 

el comercio al por mayor, al por menor y por la industria manufacturera (aserraderos). El sector terciario 

está compuesto por 1061 unidades (40.9%) y está formado por los servicios temporales, tales como: 

alojamiento, preparación de alimentos, actividades gubernamentales, impartición de justicia; y otros 

servicios diferentes a los gubernamentales (Figura 1). 

 

Figura 1 Distribución de las unidades económicas del centro urbano de Miahuatlán de Porfirio Díaz 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos DENUE (INEGI, 2019) y hoja de cálculo. 

 

El estudio espacial del CUMPD realizado para cada quinquenio mostró como media, un 

crecimiento urbano de aproximadamente dos kilómetros cuadrados al año (2 km/año), con un GU que 

oscila entre 2.3 hasta 5.1, con una media de 3.4 (Cuadro 1). La información obtenida de este análisis 

permitió confirmar este proceso e identificar que es una ciudad en constante crecimiento por encima de la 

media a nivel de ALyC (3.2). 
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Cuadro 1 Distribución espacial del centro urbano de Miahuatlán de Porfirio Díaz (2000-2020) 

Año 
Població

n total 

Densidad de 

población 

(hab. /km²) 

Poblaci

ón 

urbana 

Extensión 

urbana 

(km²) 

Densidad de 

población 

urbana 

(hab./km²) 

Índice de 

urbanización 

(GU) 

Tasa de 

crecimiento 

media anual de 

población TCAP 

1

1950 
11,943 26 5540   46%  

1

1960 
16,857 36 7518   45%  

1

1970 
16,606 36 5714   34%  

1

1980 
18,469 40 7156   39%  

1

1990 
27,448 59 12,102   44%  

1

1995 
28,918 62 14,921   52% 3.8 

2

2000 
32,555 70 16,720 11.15 1500 51% 2.7 

2

2005 
32,185 69 18,987 13.27 1431 59% 2.3 

2

2010 
41,387 89 23,940 13.69 1749 58% 5.1 

2

2015 
42,312 91 26,400 15.87 1664 62%  

2

2020 
43,237 93 28,860 17.4 1659 67%  

Fuente: Elaboración propia con base en datos del marco geoestadístico (INEGI, 2019, 2020) y hoja de cálculo. 

 

La extensión urbana es el reflejo de su expansión porque ésta pasó de 11.15 km² a 17.4 km², en un 

periodo de 20 años; es decir, un aumento de 56%. Además, en el GU transitó de 51% a 67% (Cuadro 1). 

De hecho, paso del límite rural-urbano a ser una población en su mayoría urbana. 

La Figura 2 expone las distintas manchas urbanas desde 2000 hasta 2020. En esta figura se indica 

desde 2000(a) pasando por 2005(b), 2010(c), 2015(d) y 2020(e); en esta última, y con línea punteada, la 

poligonal de la mancha urbana del 2000. Esto con la finalidad de que se visualice de manera precisa cómo 

ha crecido el área urbana de la CUMPD durante el período estudiado. 
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Figura 2 Manchas urbanas desde 2000 hasta 2020 

 
a) 2000 

 
b) 2005 

 
---- Poligonal del año 2000 

e) 2020 

 
c) 2010 

 
d) 2015 

Fuente: elaboración propia con base en datos del marco geoestadístico (INEGI, 2019). 

 

Este estudio permitió la identificación el crecimiento del CUMPD hacia sus linderos norte y sur a 

través del análisis espacio temporal 2000-2020, aquí se observa que la expansión urbana se está 

fusionando al norte con el municipio de Monjas y al sur con el municipio de Santo Tomas Tamazulapan; 

además, al oeste ya está unido el municipio de Santa Catarina Cuixtlá. Sin embargo, en el valle de 

Miahuatlán al este del CUMPD, aún existen zonas con uso del suelo agrícola, de agricultura de temporal. 

Así se tiene que las tierras de temporal al oeste del CUMPD están siendo utilizadas de manera 

intermitente para cultivos y se cree que, por las condiciones de accesibilidad vial, estas tierras están 

propensas, en un corto tiempo, de manera rápida y directa; al cambio de uso de suelo de rural (agrícola) a 

uso urbano. Claro si se mantiene el hecho de ausencia del Plan Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) 

del MMPD. 

 

5 CONCLUSIONES 

El análisis de la información generada por el INEGI, su procesamiento con paquetes de SIG y de 

procesador de datos contribuyó a la realización del análisis geoespaciales de eventos de ocupación del 

territorio y ampliación de la mancha urbana que están ocurriendo en el CUMPD. 

Este estudio permitió contrastar las aseveraciones del Programa ONU-Hábitat para la visualización 

de la heterogeneidad de las ciudades en el proceso de construcción urbana. 

La primera aseveración del programa ONU-Hábitat referida a que 80% de la población en áreas 

urbanas viven en ciudades, en el CUMPD, esta afirmación tiene vigencia. Actualmente, esta ciudad tiene 

una población de 67%, y aunque no es igual o superior a 80%, la prospectiva urbana refleja un crecimiento 

poblacional que es muy probablemente que se alcance, sí continúa con la misma dinámica de crecimiento. 

Éste es un punto relevante para monitorear de cerca la evolución del proceso urbanístico del CUMPD. 



 

5441 

 

South Florida Journal of Development, Miami, v.3, n.4. p. 5434-5443, jul./aug., 2022. ISSN 2675-5459 

 

Hay que esperar los resultados del censo de población 2020 para confirmar si existen cambios 

significativos en el crecimiento poblacional del CUMPD. 

La segunda aseveración referida al número de ciudades en cuanto a que se han multiplicado por 

seis en 50 años. El pronóstico para las ciudades con más de 15 mil habitantes para 2020 es que éstas 

superen los 50 mil habitantes e ingresen a la dinámica de las ciudades intermedias. Téngase en cuenta que 

con base en el SUN (INEGI, 2018) estas ciudades oscilan entre 50 mil y 100 mil habitantes. Este proceso 

se dio en el CUMPD, en menos de 20 años, así como sus características urbanas, expansión urbana e 

índice de crecimiento urbano. Aunque el CUMPD actualmente tiene menos de 50,000 habitantes su 

comportamiento funcional en la Región de la Sierra Sur es de una ciudad intermedia, regional. 

La tercera aseveración del programa ONU-Hábitat, se da con la migración campo-ciudad en cuanto 

a que este indicador ha perdido peso en la mayoría de las ciudades y los movimientos de población ahora 

se originan dentro de éstas, internamente. 

Por último, la cuarta aseveración menciona que la expansión urbana ha hecho que muchas ciudades 

desborden sus límites administrativos para integrarse a otros municipios. Los resultados del análisis 

espacio temporal de la mancha urbana del CUMPD ratifican que el crecimiento acelerado de este centro 

poblado, está induciendo a que la expansión urbana desborde los límites administrativos de su municipio 

y se integre a otros municipios (Figura 3). 

El desborde de la mancha urbana o fusión del MMPD con otros municipios se inició a partir de 

2015 con la unión del lindero este del CUMPD con las Colonias que pertenecen al municipio de Santa 

Catarina Cuixtlá, al norte con las Colonias del municipio de Monjas, y en 2020 al sur con el área de 

manufactura del centro urbano; al mismo tiempo se inició un proceso de fusión con las Colonias del 

municipio de Santo Tomas Tamazulapan. (Figura 3). Las expansiones urbanas identificadas inducen la 

ocupación de suelos rurales o agrícolas porque estos suelos tienen precios menores en comparación a los 

suelos de las áreas consolidadas del mismo CUMPD. 
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Figura 3 Representación espacial de las manchas urbanas 2000 y 2020 del CUMPD 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del marco geoestadístico (INEGI, 2019). 

 

RECOMENDACIONES 

A manera de recomendación, en alineación con las condiciones de la realidad, se sugiere las siguientes 

actuaciones a ser atendidas por el Ayuntamiento: preservar, conservar e incluso recuperar los espacios y 

ecosistemas naturales deteriorados por la expansión urbana insostenible. Partiendo desde lo jurídico para 

que sea posible diseñar los instrumentos necesarios como es la reglamentación del cambio de uso de suelo 

y la orientación de este crecimiento a fin de lograr la sustentabilidad de este centro urbano y así alinearse 

alineada con el Objetivo de Desarrollo Sustentable (ODS) No. 11 (Centro de Estudios para el Desarrollo 

Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), 2019). Esto se puede cristalizar mediante la 

elaboración de un PMDU cuya realización debe realizarse con la participación de todas las fuerzas vivas 

del CUMPD. 
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